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"'~SENADO REPÚBLICA DoMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

35729 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad, 

Señor Presidente: 

8 OCT. 1975 

Cúmpleme informarle, que la Resolución apro
batoria del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la -
Firma Hanson-Rodríguez, S.A., para la supervisión de los trabajos 
de construcción de la Presa de Sabaneta, sobre el Río San Juan, -
ha sido promulgada en fecha 6 de octubre del presente año y regi_!! 
trada con el No. 225. 

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

. ' 
Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

~tJ}SEtsrADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de septiembre de 1975 

000457 

· Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Jenado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00376 de fecha 
23 de septiembre de 1975, mediante el cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados, la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de Super
visi6n y sus anexos de fecha 8 de enero de 1975, entre el Es 
tado Dominicano y la firma Hanson-Rodríguez, 3.A., por medio 
del cual esta última se compromete a supervisar los trabajos 
de construcci6n de la Presa de Sabaneta, sobre el Río San 
Juana 

Esta Resoluci6n fué aprobada 
cha y remitida al Poder Ejecutivo 
nalesa 

lal.-

en sesi6n de esta misma fe-
ines ucio-



000457 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

( . 

~ t,;1JsENAoo 
•• REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm&1, D~ N. 
30 de septiembre de 1975 

Aviso a usted reeibo de su oficio No. 00376 de fecha 
23 de septiembre de 1975, mediante el cual despu6s de haber 
sido aprobada por el Senado, remitid usted a esta Cámara de 
Diputados, la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de Super
visi6n y sus anexos de fecha 8 de enero de 1975, entre el Es 
tado Dominicano y la finna Hanson-Rodr!guez, S.A., por medio 
del cual esta última se compromete a supervisar los trabajos 
de construcci6n de la Presa de Sabaneta, sobre el Río San 
Juan. 

Esta Resoluci6n fu~ aprobada en sesión de esta misma fe
cha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines constitucio
nales. 

lal.-

Atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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CONGRESO NACIONAL 

~ \IJ¿ sE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

•••• .lpnlt. 4el Oodrato 4• S11peff1aia 7 - aauea 
ASUNTO·auaoñto ea teoba 8 4e euro de 197,, eatn •l ~ G 

2 ._ .. »nini•ano 7 1• ftfta Banaoa ... a.Ari.awaa,s.A. A · 

POR au.mro LA. QOBPOBAOION J>E SAB.ANETA •• propou.t ;poee4•• a la 

OOllStnoolh de la :P.ffaa de Sabaneta, ao'bn el n.o Sa Juan. en la Pft• 

'rinoia ele San Juu., obra (l1le 4enoa1ñaremoa en. lo a4elan•• OOIIO Ll 

PRESA¡ 7 

POR OUAN'!O LA. OORPORAOION DE ~A ha aoU01,ac1e al ~UPEBVI~ 

SOB nal1aar loa sern.cioa aa1gnadoa en el Ar'lstéUle 2 4e ••t• cleowua 

te,. en relao16a •of$ LA. PRESA. 7 el SUPERVISOR ha aoor4a4o NalillO, 41-

_eb.o• strvicloa en 7 ~ª'º a 1oa tlX'Jlinoa 7 la• ooa4loloMa 4e ••te• 
Ooa._ra-t;o. 

J?OR OONSIGUIE.lrnl,t.',i Y $1 OONSllmRAOION a laa promeaaa JlUitilU 8Nri. 

tu ds adelante, LA OORl?ORAOION 1'1!: SABANE!&1A 7 el SUPBRVISQ! hau aeo 

4o lo eigllientes 

Aolpite 1.01 • A aenoe qUe ol ontenido lo 1Jullque 4• otra IUl1l8»a, lea 
1,rm.1r1.ea a oon-t;1nuaU6n tiaea los ■ipientea aips..tioa 

401. 4onde sean uado• tn este CJontrato, 

a) Bl Oontrat• alpUioarl este .c1oowunte, 1D.elu;r•a4• 

l•• a¡jm1i:ices: an.exe1. 

\t) Lo• 1erri.coa tipitioar6n la• laborea 4e 

7 lo• ser'f'io1o• ;pnfealoaal•• qv.e naüd •l SUP.8RVI80 

loa nal•• esth deaon.toa eapeo:Ui•-•• • el A.ni 
l.e 2 4• esta dooum.ente. 

o) El CJoa'iratlata •J.gnltioarl la oam.pa:Ua o "s-
pn•••••• 4• la aiaa que 1H•D4»' a au GaJl'P la ---

1noo16a 4• la ~- 4e Sab-'ba, ..Uaa• el ••--• 

eueñte -.n el BS!Ul>O DOJIDIOAWO. 
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CONGRESO NACIONAL 
Bes. Aprob. del Oontrato de Supervisi6n 7 sus anexos 

ASU NTOauscrito en fecha 8 de enero de 1975, entre el Esi-AG. 15 tado D ain:Lcano 7 la firma Hans6n-Rodrtgu.ez,. a.A. 

dur sus s rri.oi •• 

ris licial querid permitid baj 

et r . v4l.1d solamente ouand a e-

t ·ctte por acri. ntregarae peraonal• 

m ntr, por t 1agrato, por o le por o rreo oer

U1o d. • •L•rH">Cll a:ri.s • rA entr gad a 1 aiguiea 

clirecci n e 

A LA CORPORACION DE SABANEfA 

l Oorp rac16· de Saban t 
pdbli · D mini ena. 

AL SUPERVISOR, el num r igUiea'bet 

ARilCULO 12 

Ac 

Aoip:í.te 12.01 - Et Oont~at t in lu,-end usen x •• o natitu:,e 

el inic aou rd qu blig 

on el o jeto d l mismo. 

la partea en relao16 

En testlmonlo del cual las partes nsoriben el pre

sente Oontrat , hecho en dos riginales de ua mia

tenor 7 te to, uno para e da una de las partea, 

en la oiudad de Santo Dolld.ngo, Distrito Nacional, 
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• Dr. Andftv Herritt 
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Joa~~~uen 
PRESIDENTE DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

Nám.33289.. 

A.l Pñe.side.nte. 
de..l Se.n..a.d·o, 
CLada.d. 

Sa.n.to 1JomLn._ga de. Guzmán., V. 'N. 
16 Je septiembre de 1975 

Me. pe..t1..m,fto -4.om.e..te.Jc. a.l Co ~.9Jc.e.so NácLona.l, 

poli c.ondacto de. e.4e. a..l,to Cae.Jc.po L_e.s-l.s:.la.tLvo de. su. d[Ena 

pJc.e..1.1i:de..ncLa., de.. conóoñmi:da.d con. .la..s: dL&:p,oi-l•c.,¿·one.4 de..l -

aJc.t.t.cu..lo 55, Lnc.-l'lio J a, de.. .la, Co n.s:ti:t'ucLón de.. la Re..p.ú-

6.ll:c.·a., e...l c.ont11,a.,to Cldjan.to, s.uicfr--l'to e.ntJc.e.. e..l E¿¡ta,do Vo 
. ' 

m-l·nJ:ca.no, ñe.p1te..s:e.ntado poñ .la. Cofr-poJc.·a.cL6n de. Sa.6a..ne.,ta.. y-

.la 6i.1tma ffanso n-Rod1t,:tgaiz, S. A., polt me.d.lo de..l caa.l 

e..s:ta ú.lLlma. se.· c.omp1tomexe. a. f.tape..1tv.l·.s:a.1t .los ,t:11,a,.fia.j os de. 

e.o nst,fu..'cc.l·6n. de. .la. 'Pñe.4a. de. Sa.6.ane.ta., 40 61r-e. e...l R..t.o San 

J aa.n., a. -6,l.n de. q-u. e.. .6' e. lí-e.a..l.l·c. e.·n de.. a.cu e..Jtd o con la..s: e,4p e. 

c-l•ó .lc·a.c..l·o n.e..-6·_ 9 e..ne.-'l-a.le.,s, t'é.cn.l·c.a.s r¡ ¡:,La.nos de..l dL4e.fí o de. 

6Ln,l.,t-lvo de. la. c.-l:ta.da ofill,a,, a..s:.t. C:omo c.on los té.tr..mi:no.6· -

de...l co nt1ta.to 4cisc1i-.li:.o con.. .la, ó,l.-'l,ma.' e.o Yi.sttiactofr-a. 

Lo 4 se..Jf..vi.:c.l·o .6' de. .s:ape.1tv ,[4,l.6 n a. q-u. e. se.. 

1te.ó.le..t1..e. e.l a.n.e.xo doc.u.me.nto ,te.nd1tán una. dafr-'a.c.lón de. · -

4 2 .me.ses, e.o n,tado s a. pa1r-tbt de.l J 5 de. 6 e.6.1r-e..t1..o d e..l 

a.fío e.n..· e.u.Je.so, de.6Le.ndo le{. ffcinli:On-Rod11,~C9ae.z, S. - .... -

... l 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICI\ DOMINICANA 

-2-

A., proveer informes mensuales del progreso de los tra 

bajos a la Corporación de Sabaneta. 

El anexo contrato contiene cláusulas de 

exención de impuestos en favor de la firma contratante, 

y de los consultores extranjeros llegados al país exclu 

sivamente para ejecutar los trabajos del contrato, del 

pago de todo impuesto sobre la renta, deducciones, gra

vamen o impuestos de cualquier otra naturaleza estable

cidos por agencias nacionales, departamentales, munici

pales u otras bajo las leyes de la República Dominicana, 

así como del pago de derechos aduanales e impuestos in-

ternos en relación con sus efectos personales. 

Los equipos, maquinarias, vehículos de -

motor, tales como camionetas, automóviles y/o jeeps y -

otros materiales para trabajos de campo, de oficinas, he 

rramientas, instrumentos, y repuestos para toda maquin~ 

ria, equipo de oficina o campo y vehículos de motor, n~ 

cesarios para la ejecución de los trabajos contratados, 

gozarán del beneficio de la exoneración. 

Espero, pues, que los señores legisladores, 

en vista de la importancia de la Presa de Sabaneta para 

el desarrollo agrícola de la Región Sur del país, habrán 

de impartirle su voto afirmativo al anexo contrato que -

.......... / 
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e: • .. " 

Joarpum flAala¡uf# 
PRISIDENTE DE LA REPUBI.ICI\ DOMINICAN.A 

remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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tYJ SENADO REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

_,,, -
VISto: el inciso 19 del Articulo 37 de la Ooaat1tuc16n de la 

Bept'blica; 

VISTO: el Con.trato de Supervisi6n 7 aus anexo■ nscrito aJttre 
el Batado Dollinicano 7 la tirma Hanaon-Rodr!gues, S.A., en techa 8 de 

en.ero de 1975• 

RESUELVE: 

UNIOO: .A.PROBAR: El Oontrato de Superriai6n 7 sus anexo• auacri 
to entre el Batado Dominicano, debidamente representada en este aote 
por el tr,g. Bienvenido Martines Brea, Presidente de la Oorporaoi6a de 

Sa~an.eta 7 la liraa Hans n-Rodr!gu.es, S.A •• por su Presiden.te, señor . 
lag. O. Augusto Rodr!guez Gallan, por medio del cual esta 4ltime. •• 
ooapromete a aupervisar los trabajos de construoci6n de la Presa de 

Sabaneta, sobra el B!o San Juan, a .tin de que se realicen., da acuerde 
con las eapeoi.ticacionea generales, t,cn.1caa 7 planos del diseña deti 
nitiY• de la citada obra, aai como con los t6minoa del contrate aua

orite, oon la ~iraa oonsf.ructoraKqu• copiad.e a la letra dice aat, -

EM'BE: 

El Estado Dominioanc,, debidamente Npresutado por el IDg. B1 

Yen.ido llarth•• brea, dominican.e, eaaado, aay-or de edad, pertador de 
la c,düa de 1dentifioac16a personal Bo.4861, aeria 1•a., Pnai4eat;e 
4e la OOBPORAOION SABAB'.E'.rA, a quien deno:ainareuas en lo aclelaate para 
lea fi».ea 4e eat;e Ooatrate ceme LA OORPOBA.OION DE S~A, quien. ao
't-6.a en Yirt;ud 4•1 Peder otorga4o por el Bxoele,!aime Seño~ Presidente 
de la Rep4-11oa en techa 7 de enen de 1975, 4e a.a pañe1 7 ele e'ba 

parte BA.ISON.RODRIGUEZ• S.A., npreseata4o per ª" pnai4eate, Iac•· a. 
l.llgllat;e llovipes hlla:n, 4ollin.ioan.o, ea•a4•, aqo:r 4e e4a4, 

4e la o64llla de iclutit1oaoi6a peraoaal •••'8M-7, ••ria 1n., 

n otioiaa :,riuipal ea la eilUlacl de Santo Dainp, 2ept,.liea DN!S■t.

om, .111 .. ea le med.ft Nri BL 80.P.IRYISOll. 
a-ll, 
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~ul'SENADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

ENTRE: F! Esic.do Dominicano 1 debidamente representado por el 

lng. Bíenvenido N1artinez Srea, ck,rní n1cono 1 cosodo, mayor de 

edad, portador de la céclulo de idcnf-ificación personal No. 4861 

serie lra., Presidente de la CORPORACIOl''-1 DE SABJd,JETA I a 

qu:en denominaremos en lo C1delanlc~ para los fines de esJ-e Con-

trcüo corno L/\ CORF'ORAC!Ot'~ DE SABAl·-..!Ff/\ 1 quien actúa en·. 

virtud del Poder oh,rgado por el Exce!enri'sl rro Señor Presidente 

de la República en fecha 7 de enero de ·¡ 975 , de uno 

par!·e¡ y de otra part.-, !-l,1\NSOl"-l--RODR!GUE:Z, S. A,, rerresen-· 

loe.le por su presidente, lng. C, Augusto Rodri"guez Gallarl·, domi ... 

nicono, casodo, moyor de edcdr pori-ador de lo cédula de 1denti-

ficación personal l"-lo. 58847, serle lro., que tiene su oficina 

• • 1 ! · ' ; ' S D · R 'b'' D ' . principa en o c,uoad oe ~an~o ommgo, cpu l1ca ommrcana, 

quíen E-:n lo wcesívo ~erá EL SUPERVISOR. 

POR CUANTO L/.i,_ CORPORJ\ctON Dr. SAD1~l'-~ETA se propone prnceder 

a la construcción de la Presa de Sc~~<.mcta, soSre e I ri o SC!n Juan en la 

Provincia de Son Juo1,; obra que der,orní nw-c,rnos en !·o ade!onte como 

LA PR r::<;A. 
\ 1.- • · ' 
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y 

POR CUANTO LA CORPORACION DE SABANETA ha solicitado al 

SUPERVISOR realizar los servicios asignados en el Arlí"culo 2 de es

te documento, en relación con LA PRESA y el SUPERVISOR ha aco~ 

dado realizar dichos servicios en y sujei"o a los términos y las cond.i_ 

ciones de este Contrato. 

POR CONSIGUIENTE Y EN CONS!DERAC!ON a las promesas mu

tuas escritas rnás adelm1l·e, LA CO RPORACIO N DE SABANETA y el 

SUPERVISOR han acordado lo siguienJ-e: 

ARTICULO 1 

Definiciones 

Aéápite 1 .01 - A menos que el conl"enido lo indique de otra rna-

nera 1 los términos a continuación tienen los siguie!2 

tes signifl codos I donde ,sean usados en este Cont-ra 

to: 

a) El Contrato significará este documento 1 inclu-

yendo los apénd ¡ ces anexos. 

b) Los servicios significarán las labores de super':.!_ 

sión y los servicios profe:::iona!es que rendirá el 

SUPERY ISOf<, los cuales están descritos espe':I: 

fi comente e 1 1 el /::;tí cu lo 2 de ei,J-e documenl'o. 
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Acápíte 2 .01 

3. ~ 
'1J,..'[\ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

e) [:I Conhatista ~ignificurá la compañía o perso-

na representante de le misma que tendrá a su 

cargo la conctwcción de la Presa de Saboneta, 

mediante el contrato suscrito con el ESTADO 

DOMINICANO. 

d) El peísonal de supervisión significará el perso-

nal suministrado por el SUPERY !SOR, señalado 

en el Anexo 11 ye! cual pre:;tará los servicios 

· indicados en el Artrculo 2 del presenl·e Contra-

to. 

e) El personal asignado por lo CORPOR/,CION DE 

SABAN ETA signlfi cará el ¡Jersonal señalado en 

el Anexo 111 y <:¡Je colaborará en las labores de 

supervisión. 

ARTICULO 2 

Obligaciones del Supervisor 

El Al canee de Trabajo de los serví cios suministra-

dos por e I SUPERV !SOR bojo este Contrato se descri (
¡'\,\ ,_ 

~'.i \ be en e I Anexo l. 

Acápiic 2.02 - El SUPERVISOR empleará J·oda su capacidacj. esmero 

y diligencia rnzonable en ~I desempeíio de sus obli-

gociones, o ÍÍ11 de que el Conhatista :c'-tlice la co~~ 

1 ru cción de lo Preso de Sabuneta de ac1Jr..:rdo con lm 
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Esp 
. . . 

Cl1 ICOCIO sC .. ~ los, éc..11. c. s y Plr-1110<; de 

Dirnno Definiti .ro t 1
c· la citada o' a, asi" con,o con 

lo:; término co!ltraclL''llcs entre· el Coni,ati.,la y el 

E..,TADO DüMl,,JIC/-\1 O. 

Ac6pitc 2.03 - Los servicio'> s..,,rón ejecutados ¡:..or el SUPERVISOR 

tal y como se clescriben en el Anexo I y loi; rnlsmos 

tendrán uno durac;ón de 42 (cuarenti dos) mese:; con-

todcs o partir del 15 de febrero del 1975, comprom9.. 

tiéndose El_ SUPERVISO~• o asurrir sus obligociones y 

a satisfacer cualquier requE:rín:E•nto p1ev10 a! 15 de 

febrero del 1975 9u~ en relación con los misrr.o le 

formule la COPPCR ACION DE SABf,N:::TA sin nin-

gún costo a cargo clt:: la rr.isma. 

Acápite 2.0~ - El SUPERVISCR cleberá proveer info;mes mensuales d~I 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

progreso de lo. trabajos a la CORPORJ CION DE SA3 'ETA. 

Acá¡:,ite 2. 05 - El SUPERVíSOR no asigna. á o transferirá este Con!Tato 

o par'-e del rnhl'T'o sin consentimiento de la CORPORA-

CION DE SAB/l.NETA. 

Acápite 2.06 - El SUPERVISOR mantendrá durante la co ~trucción de la 

presa y por un tierrpo de 11 (once) meses distribuidos €:.n 

los 42 (cuarcntidos) meses de duraci6n dtl presente Con-

trato, un lnacn:ero Coordinador entre la Consuli·or,a 

Extranjera, Supdrvisi6n y la Corpc:-ación e Saboneta. 

Esic ingeniero d n rr.inaC:o ! ~e iiero Jef d · Consultores 

Pl1 C I I 1, ) ! . 



Ac6pite 2. 07 

Ac6pite 3.01 
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Acápite 3. 02 

~ 

5. 

Será íesponsabiliclad del Ingeniero Resi ciente, asig-

nar y dirigir los labores del personal dcsi[;Jnado 

por el SUPERVISOR, discutir con, y hacer cumplir 

al Contratisf·a con ! os términos contractuales de 

1ndole recnica. 

ARTICULO 3 

Obligaciones de la CORPORACl O!'-l DE SAB,.~N ETA 

La CORPORACIOl'-1 DE SABAl'-.!ETA se comprome-

te a suministrar a sus expensas el personal señala-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

do en e I Anexo 111 1 e I cual colaborará en las labo

res de supervisión con el SUPERVISOR, mientras du-

re el tiempo de sus servicios. 

La CORPORAC!ON DE SAB.t\l--lETA nombrará un 

Ingeniero repre5entante, quien tendrá a su cargo 

y responsabilidad las labores admini s1ra1ivas; las 

revisiones de los volúmenes de obras e¡eculadas 

por el Con1Ta1ista; la trarniiadón de las .cubica

ciones pma fines de pogo de acuerdo a lo5 f-érmi·

nos contra el uü les y las decisiones de tndole ad

rninistrativc; las de relaciones pú~ilicos y la ínter-

prelación y eic:cuci6n del Contrato, en aquello 
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que no sea de la responsabilidad del SUPERVISOR. 

Acápite 3.03 - La CORPORACIO!'-l DE SA13ANETA y el SUPERVISOR 

se pondrán de acuerdo para que la primera suministre 

al SUPERVISOR para uso de todo el personal de los 

~ 
servisios de supervisión, en la medida que las necesi-

dades lo requieran los equipos y servicios siguientes: 

a) Transportación y mantenimienl-o de los vehiculos, 

los cuales se estiman consistirán en un (1) StaJ-ion 

Wagon, tres (3) carros Volkswagen y dos (2) 

camio netas. 

b) Alojamienlo porct los ingenieros ca[,ac.los y solteros, 

los cuales deberán incluir, además de agua y luz, 

los servicios y faci I ida des que I os hagan rea lmenle 

habitables. 

c) Mobiliario para equipar los alo¡amicntos de _los 

ingenieros casados y solteros. 

d) Equipo de oficina y gcisi'os de mantenimiento de 

oficina. 

e) Equipo de laborai·ori o de rnecáni ce de suelos 

y concrel·o en el sitio clel proyecto. 

f) Cámara fi lmadora de 16 mm. de pe lkula y 

dos (2) cámoras de fotog.-affo de 35 mm. 
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ARTICULO 4 

Propiedad de los Informes y Equipos 

Acápite 4.01 - Los originales de cualquier informe en versión fi

nal I datos re levantes tales como mapas, di agra -

mas, planos, datos estadísticos y materiales per

tinentes, compilados durante la ejecución de los 

servicios, serán propiedad de la CORPORACION 

DE SABANETA. Di cho material será ordenado y 

archivado por el SUPERVISOR antes de remitirlo 

a la CORPORACION DE SABANETA y el SUPER-

VISOR tendrá permiso a relener una copia, en el 

entendido de que dicho material no será utiliza

do por el SUPERVISOR en propósitos distintos al 

objeto de esl'e Contrato, sin la previa aprobación 

de la CORPORACIOl'--1 DE SABANETA. 

Acápite 4.02 - El SUPERVISOR tendrá el derecho, sujeto a la 

aprobación de la CORPORACION DE SABANETA, 

Acápite 4.03 

de publicar artículos descriptivos con o sin i lust;·~ 

dones, pertinentes a los servicios. 

Todos los vehículos-y equipo de laboratorio, inge

niería, mobi I iario de casas y de oficina que la 
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Acápite 5. 02 
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8. ~ 

CORPORACION DE SABAl'-!ET A suministre al SU 

PERV !SOR siguen siendo propiedad de la CORPC?_ 

RACION DE SA!3ANETA y serán devueltos por el 

SUPERVISOR, al f'érmino de los servicios. 

El SUPERVISOR ejercerá esmero y di ligcncia en 

el cuidado y conservación de los vehículos, equ_!_ 

pos de laboral·orio y otros bienes entregados para 

su uso. 

El Modelo Hidráulico y los equipos serán pro-

piedad de la CORPORAC!ON DE SABAl"-!ETA. 

ARTICULO 5 . 

Duración del Contrato 

- Este Contrato entrará en v,igor a los 45 (cuarenti

cinco) días de la fecha de la firma del mismo y 

terminará a los 42 (cuarentidos) meses de la fecha 

de inicio. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- En caso de que lo construcción de la Presa de Sa~· 

baneta dure un tiempo mayor que el prevísJ-o en es

te Contrato como duración del mismo: ese tif,rnpo 

ser6 ampliado en l•a medí da necesaria a solicitud 
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9. 

de la CORPORACIOI'~ DE SABANETI-,, previa nego-

ciací6n enlre los parles. 

ARTICULO 6 

Suspensión, Re!;cisi6n del Contrato y Establecimienl·o 

de Conhoversias 

AcápHe 6. 01 ~ Rescisión del Contrato por la CORPORA.CION DE 

SABANETA. 

a) La CORPORACION DE SABANETA podrá rescindir 

este Contrato en cualquier momenl·o notificando por 

escriío con sesenta (60) dios de anl·elación a la 

fecha de rescisión al SUPERVISOR, expresando 

los motivos de la rescisión. En caso de rescisión 

el SUPERVISOR terminará con todos los contratos 

con los empleados nacionales y extranjeros dentro de 

un periodo dE: treinta (30) dias. 

En el caso de dicha rescisión, al SUPERVISOR se 

le pagarán todos los costos hasl·a la fecha de la ter

minación, incluyendo I os gastos ocasionados al 

SUPERVISOR por la rescisión de I Contrato, incluye:!_ 

do los gasl·os de repatriación del personal extranjero 

del SUPERVISOR, pre vi.a j ustificaci6n. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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b) Al recibo de la noiifica::::i6n por escrito, el SUPER

VISOR tomará la~ medidas inmediatos para terminar 

el trabajo de una manera r6pida reduciendo los gasJ-os 

al Mi'nimo. 

Terminación del Conhato por el SUPERVISOR 

En caso de que e I SUPERVISOR no reciba los pagos 

acordados, dentTo de los freinta (30) d1as después 

de las fechas de vencimiento, como se especifica 

en el Ac6pite 7.01, del presente Contrato, esi"a 

falta de pago ser6 considerada como un acto de in

cumplimiento, y el SUPERVISOR noHfi car6 a la 

CORPORACION DE SABANE,TA que si no se corrige 

dentro de los quince (15) di'as, después de dicho pe

rrodo de J-reinta (30) dras, e I SUPERVISOR puede 

terminar este Conhato, sin responsabilidad y cesar 

inmediatamente los traba¡os de qsesorra que ejecuta 

bajo este ContraJ-o. 

En el caso de dicho f·erminaci6n, al SUPERVISOR se 

le pagar6n iodos los costos hasta la fecha de termina

ción, incluyendo los gastos ocasionados al SUPERVISOR 

por di che terminación del Contrato, incluyendo los 

gastos de repatriación del personal extran¡ero del 

SUPERVISOR, previc., justificación. 
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Si por causas de fuerza mayor, los traLajos de cons-

trucción se paralizan o suspenden, la CORPORACION 

DE SABAl"-IETA reembolsará sus costos al SUPER-

VISOR. Durante el perrodo de cualquier 

suspensión, el SUPERVISOR no incurrirá en nin-

gún gasto que no sea necesario. 

Controversias 

Cualquier controversia que se suscite en relación con 

este Contrato y que no pueda resolverse mediante 

acuerdo mutuo, dentro de un p16zo de sesenta (60) 

dras, se someterá a arbitraje, y las partes de este 

contrato acuerdan aceptar como definitiva la sen

tencia de los árbitros. Cacla parte designar6 un 

árbitro dentro de los diez (1 O) d,as después de ha-

ber recibido la notificación de la intención de so-

meter a orbitraie el asunto en controversia. Los 

dos árbitros asi designados seleccionarán al tercer 

árbitro aceptable a los dos ya nombrodos denlro 

de los ve.inte (20) di'as desde la fecha de su nom-

bramiento. En el caso de que los dos éirbilTos no 

puedan ponerse de a~uerdo sobie el tercer 6rbitro, 
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el ESTADO lo nombrará dentro de los próximos veinte 

(20) di'as. Se procederá bajo las reglas establecidas por 

los árbitros en cada caso. Los 61bitros invesl"igarán 

y llegarán a una resolución sobre la materia en con

troversia, dentro de los treinta (30) dfos desde la fe

cha del nombramiento del t·ercer árbiiro. La CORPO-

RAC!ON DE SABAENTA y"el SUPERVISOR repartirán 

los gctstos de orbi traje en sumas iguales. 

ARTICULO 7 

Remuneración 

Pago al SUPERVISOR 

Tocios los pagos que haya de efectuar I a CORPORA

CION DE SABANETA en cumplimiento de las estipu-

laci ones del presente contrato, deberán ser rea I izados 

en la proporción de un veinto (20) por ciento en 

dólares no,rf-eamericanos y un ochenta (80) por cienl·o 

en pesos dominicanos. Se manten~frá la paridad entre 

el peso dominicano y el dólar norteamericano. 

Como remuneraci 6n por la ejecuci6n de los servicios 

estipulados en el Ari:'culo 2 del pr~sente Contra!·o y 

de acuerdo a los l-érminos del mismo, la CORPORA

C!Ol'\J DE SABAl'\JE~A acuerda pagar al SUPERVIS.OR 

de la siguiente munera: 
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Un primer pago 1 en calidad de avance 1 con un 
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valor de $61,631.1 O (seseni·a )' un rni I seiscientos 

l reinJ-a y uno con diez pesos) a la firma del pre

senie contrato y la suma restante de $756,000.00 

(setecientos cincuen1·a )' seis mi I pesos), divididos 

en 21 (veinte y una) cuotas que serán entregadas 

en formet de pagos cada dos (2) meses consecutivos, 

partiendo de la fecha de en.trega del avance, las 

cuales ser6n de un iotal de $36,000.00 (t-reinta y seis 

mi I pesos) cada una, hasta la concurrencia de la 

suma mencionada de $756,000.00 (setecientos cin-

cuenl-a y seis mi I pesos) , 1 ·a cua I unida a I avance, 

completa el 1·otal general del Controto de 

$817,631.10 (ochocientos diecisiete mil seiscientos 

treinl·a y uno c~n diez pesos), como suma tope para 

el tiempo de duraci6n del Contral·o. 

ARTICULO 8 

Facturación 

Un resumen del costo de los servicios está contenido en el 

/\nexo 11 ele I Contrato. 

La CORPOR.l\CIOl"-J _DE SABAt'-lETA piJgará al 

SUPERVISOR por sus servicios, de acuerdo con las 

esripulaciones de e~.l'e Contrator como sigue: 
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a) Costo clel Person::.11 de I SUPERVISOR: 

Los servicios del personal serán asignados, prevía 

auJ-orización de la CORPORAC!ON DE SABAt"-lETA 

a presentación de calificaciones, y serán facturados 

en tarifos mensuales fljas por cada uno de los inge

nieros asignados al proy~do. Dichas J-árifas incluyen 

los costos directos e indirectos de la firme. Los 

costos directos conslituycn el salario de cada inge·· 

niero asignado al proyecto. Los cos!qs indirectos 

incluyen beneficios socia I es, seguro de accidenles, 

regolfo navideña, bonificaci6n, vacaciones, pre-

aviso y cescmtl'a, ausencias por dl'as feriados locales, 

licencias por enfermedad, gastos d~ administración 

aplicados al pro>1ecto, y honorarios de la firma. 

La tarifa del personal asignado al proyecto es como 

lng. Jefe de Consultores 
lngeni ero Residente 
Geólogo _ 
lngeni ero Laboratorio 
Ingeniero Turno (Diurno) 
Ingeniero Turno (Nocturno) 
Ingeniero Esiimoci ones 
lngeni ero T opografia 
Ingeniero Electromecánico 

Unidad Costo/Mes 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
J 

4;375.00 
3,937.50 
2,625.00 
2,625.00 
1,750.00 
1,750.00 
1,575.00 
1,400.00 
2,625.00 

b) Si e,l tiempo de c·ontrato se extiende, tal como se 

indicc;i en el Ac6pite 5,02r el SUPERVISOR 
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faciurar6 a la CORPORAClON DF SABAt'-IETA el 

pago de sus servicios con base en los rnisrnos costos 

por mes, del último mes de duración del Contral·o. 

e) Gastos Recmbolsab les 

La CORPORAClO~~ DE SABAl"1ETA 1 previa autori-

~ zación y a presentación de facturas, pagar6 al SU

PERViSOR por todos los gastos incurridos al prestar 

los servicios detallados a confinuoción: 

- Consu lf·oria Externa 

Se reconoce que será necesario uti !izar los ser-

vicios de los Consultores Extranjeros que han 

participado en el diseño de la Presa de Sabanei"o 

duranl·e la construcción de la misma. Estos ser-

vicios serán por perfodos de corta duración. 

Los honorarios de los ConsulJ-ores serán pagados 

en dólares norreamericanos y lós gastos de viaje 

y viáticos en la República Dominicana serán pagados 

en pesos dominicanos. Los costos en dólares norte

americanos y pesos dominicanos de la Consultorra 

Externa no están incluidos en la suma tope indi-

cada en e! Acápi te 7. 01. 

En el Anexo IV indicarnos los Consullores quepo-

drian ser uíi!izados. 

·- Serán focl urados los siguiE;ntes gastos: 
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Transportación, alojamir>nio y gastos de manu

tención en el exfranjero y en el territorio na-

ciona I del Consu ll·or, desde su partida de su 

residencia hasta su llegada a la misma, inclu·· 

yendo sus honorarios por dí'a. Los honorarios 

por dia no podrán ser mayores de US$400. 00 

(cuatrocient·os d6lares nor1·eameri canos). 

Los gasi·os de vi ajes y vi6licos a España en que 

debo incurrir el SUPERVISOR en relación con 

sus se1vicio5. 

Planos o Diseños Adicionales 

En caso de que fuera necesario realizar planos 

de diseño, como se ha descrito en e I Anexo 1, 

el SUPERVISOR fadurará a la CORPORACIOh! 

DE SABANETA, de acuerdo a I a siguiente tarifa 

por hombre-mes. 

a. lng. de Diseños Hidr6ulicos $1,750.00 

b. lng. de Estruduras y Fundaciones $1,750.00 

ARTICULO 9 

Liberaci6n de lmpuesios 

El SUPERVISOR y los Consultores Extranjeros que lleguen 

a la República Domi"nicana exclusivamente para ejecu-

tar e I trabajo b~ ¡ o este Co11l-ral·o, estarán exentos de 
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pago de lodo impuesto sobre I a renta, deducciones, 

gravámenes o impuestos de cualquier otra naturaleza 

establecidos por cgenci as na~iona'8s, deparJ-amenla

les, municipales u otras ba¡o las leyes de la República 

Dominicana. En el case de haber cobrado i·olcs cargos 

por honorarios o rcmuneraci6n del SUPERVISOR o de 

Consultores Extron¡eros, la CORPORACIOl"-1 DE S/},8/-¾

l'-IETA reembolsará al SUPE:RVISOR el monto rotal. 

El SUPERVISOR y sus empleados extranieros esi·a

r6n exonerados del pago de derechos aduana les· 

e impuestos internos en re laci 6n con sus efectos 

personales al llegar a la República Dominicana,'/ 

tal exonerad ón de pago de impuestos de aduc.ina e 

internos, continuar6 durante la estadra de el los en 

la Repúblic'a Dominicana. Tal exoneración abarca

r6 todos los efectos personales y equipos no com-

prados para fines de venta. La CORPORACION DE 

SABANETA acuerda que los impuesf·os internos_ y de 

aduana serón eximidos sobre !·oda maquinaria, vehi'culos 

de motor, tales como, comionetasr automóviles y/o jeeps, 

materiales y equipo en general para trabajos de campo 

y de oficinas, herramientas, inslrumentos y repuestos 

· para toda maquinaria, equipo de oficina o compo }' 
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vehl'culos de rnol'or, o i mportorse por parJ-c clel' 

SUPERVISOR, p-:,ra lu ejecuci6n y curnplimient o 

de esi·e Contral·c. 

Una vez terminado este Contra lo serón devue I tos 

a su lugar de ori9cn sin pago de derecho de aduana 

o irnpuesto. En caso de ven!·o de los rnisrnos en la 

Repúblíca Dominicana éstos deberón pagar los im

puesJ-os internos y de aducma que le sean aplicables. 

ARTICULO 10 

Disposicioi1es Generales 

E: SUPERVISOR no tendrá ningun;:¡ responsabilidad 

generada por vicios o fa! las en cualquier parte de 

las obras, cuya consl'rucción realice el Contratisl·a 

fuera de los c:liscí'íos e ¡ecul'ados por e! SUPERVISOR 

o que se hayan con:;trui'do sin la debido labor de su

pervisión que pone a cargo del SUPERVISOR el pre~ 

senle Contrato. 

Lo responsabilklad del SUPERVISOR se limita a lo 

esl·ablecido u! respecto en ol presente ConlTaro. 

E V 'f' _., C • n consecuencw 1 en n1ngu:1 caso n1 pena ninguna 

pori"e de lw. obras cuyo re:-ponsabilidad sea del Co~_ · 

hat isl-<J o d1:: h'., supl idoic,s, pncirá quedor cornprorne-

t·iclo el SUPLi; ','!SOR. 
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El SUPERVISOR no f cncirá res¡Jonsc1~)ilidad poi los 

dcir,os que resulten d0 cuc1lqui cr aclo por pcirl·e de los 

Conira1i~.fas o abastecC'dores que se hCJya rt::alizado al 

margen de lo csfablecido en I cts Es¡x~cificacioncs Ge

neralc:·s, Esp ·cíficocio.:es Técnicus 1 Planos del Dise

ño Definitivo, asi' co:-no de las c5pecifi caciones, pla-

nos, imfrucc.iones recibidas por el ConlTatista y/o 

las órdenes del SUPERVISOR, imp::-ir:-idas mientra5 

dure el liempo de sus ssrvi cios. 

ARTICULO 11 

/wisos 

Todo aviso oficial requerido o perrnilido bajo este 

Conirato será válido solamente cuando se pfedús 

por escrilo, y pueda entregarse ¡:>et ::.ono lrnE:nh2, por 

telégrafo, por cable o por conco certificado. To-

do aviso será entregado a las siguientes direcciones: 

A U\ CORPOl~ACIOt,~ DI: SABAl"-!ETA 

PresidC'n1c de la Co1poradón d~ :a1:,aneta 

Sani'o Domingor r<cpública Dominirana 

AL SU[)EPVISOR, de I,, mnnerq siguif'11!e: 

Hansor.· Rodr1guc•z, S.. A. 
Apmtaclo 184-7 - A 1e. Jo.é Co11t¡-c·ras #30 
Scmln Domingo, f'c :- í!ilica Dc-m: :cana 
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Esh~ Cont1ato; ir.clu}'cndo su5 anexos, comtituye 

el único u cuerdo que obliga a los partes en re la

dón con el objeto d-:?I rriis1110. 
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En tesrironio del cL•al las par'"es ~1,scriben el pre-

sente Contrato, hecho en do~ originales e.le un mis-

rno tenor y efecto, unu paro cada u,~:i de los par

tes, en la ciudad de Sa11~0 Dominqo, Distril-o Na

cional, capilal de la RcpúGliw Dorninicor.a, a 

lo~ siete (7) dio,; del mes de enero 

cJel uíio mil 1,ovecicntos sci·enta y cinco ('1975). 

POR,~L'\ CORPORACiOt'-1 DE SAB1\l'-JETA 

p -~ ~ I /_ --- drw•_ -"' l·ng. Bi enven i o Marti'nez Brea 
Presick•nie de la Corporaci6n ele SaL

1 
neta 

P9P HA/ N-RODRIGUEZ, S. A • 

. ) bJ1 ;/Jll\J!'\~ /\.../ I {~ ~ j 
fog. C. Au usro Rodrl'gu~z Ga I lart 

1 
___!...---·---i-----

Yo, OCTOT.Z GU.}:' 'i/0 A.o L, ~1•oux n ,n;L-.;, r\bo 'ldO, !;otario 1--Úblico de los del ;;ú~_ero del Di::;trito 1racional, Certifico y Doy ::_?é aue nor u.:.1t,e mí comnarecieron los senore...., Inr; Bienvenic...o MartÍnf;z Brea y 

s.:l.r~e &l dorso -



día -
y cin-
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Esh:- olc-::ince de trabojo, que Forma pc:rte a! igual qlJe sus anexos, 

d3! Cont-roi"'.) su~:.::IÍ to enhc la Corporaclón ele Sobaric1to y l+.:mson ·-

R d v ~ A I b · d • • 6 ' l . , 
\o· rlfJUez 1 ~. ,'-',. para os tra a ¡os .e su¡::Prv1s1 n ce u construcc1on 

de la Presa di:; Saboneta, se ho dehmninodo con base en 1~¡uc los 

, · , · · , l' 1 • ! serv1c1os ae sup~rv1s1on sean rea 1zac.os con¡unt·ornenre enlre e per-

sonal as:gncdo po:· lo citado Corporación de S06anetC1, y 0! suminis·~ 

trndo po¡· el Supervisor (IL-mson-Rodri'gvez, S. A.) poro ese fin. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Para este olean ce de líObaj o se ha asumido que el Supervisor(Hanson -

R:x!r1guez, S. /i,,.) proporcionmó a la supervisión d8 !a obra el pcr-

sono! cJiríg.;;ní'e de íngenieri\1, gec)logfo y consu!torro, y que la Cor·"' 

porctción de Sabane;a suministrará todo e! personC1I cc;mplemcntario cJe 

í nspecci ón, persona! básico de topografta >' 1 aboral·ori o, persono 1 

1 
.. • .. • , ' l · · d aam1111strahvo, !r0.nsportac10n y co:,tos oe a misma consigna os en . 

ei Anexo 11! ,, asr' como todo el equipo de ?fícina y laborat"orio y ma

terial gastable n0cesarios. 
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Para el trabajo a su cargo el Supcrvísor suminisfTar6 el siguien1·e 

personal dirigenle: 

Un (l) Ingeniero Jefe de Consuli·ores 

Un (l) Ingeniero Residenl·e 

Un (1) Ge6logo 

Un (1) Ingeniero Encargado de Topografia 

Un (1) Ingeniero de Laboratorio 

Un (l) Ingeniero de Es1imaciones 

Dos (2) Ingenieros de Tumo 

1. Topografra 

l. i El Supervísor suministrard un ingeniero encargado de los 

brigadas f-opogr6ficas para I os trabajos de topografia 

inherentes a la supervisi6n durante el proceso de cons-

!·ruccí6n, los cuales fundamentalmente consisii rán en: 
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Revisión de teplanteo de las clifercnt s cstruc.turac; que 

comprenden lo obra, d8 ocuerdo a las lí'neas y referen

cias del prnyecto. 

An es del iriicio de cuJlc_uicr adividod de movimiento 

de lierras, >'ª seo en corle o relleno, el personal ele t~ 

pografi'a I arú un levan1a"1iento del ár(.,a de trab~jo; 

igualrnente al término de esas I abares, para lct evclua-

ci6n de los volúmenes frabajados. 

Lo supPrvisi6n en la fas( de topograHa, coordinar6 y 

controlará con el contrai-ista los alineamiento.; y nive

les en cada elemento de las di fe rentes estruduras, de 

acuerdo con los plano~ del proyecto. 

Geologra 

El Supervisor proporcionará y rnonlendrá en le: obra 

un ge6logo, duranl'c el tiempo en que se realicen las 

actividades de cortes en la t-rinchera, corles y estabi~ 

zaci6n cJel estribo e!.te, consbucci6n del túnel de des-

vfo y el túnel de servicio, excavación para el estanque 

disipador y terrazo de ubicación de la casa de máquinas. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

2.2 El g0,S!c;go estará ctr nto y S",á IL;s¡.;onsoblc de detectar 
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cualqu¡er relevoncia en la cshudu:-o geológico del si-

Ho de preso y óreos aledañas donde se reali zorán cor

f-es de gran magniJ-ud, Asirni smo, coordinará con la in.:, 

pección de ingen icrí'a las labores de supervisión de las 

inyecciones de la pantalla de inyecciones en el eje de 

la presa. 

Durante la consirucci6n d0 los íúneles, e·l geólogo su-

pervisará al contmi-ista en relucíón con el patrón de e~ 

plosivo a usar I asi como el tipo y cantidad de explo

sivo, de manero de no producir voladuras excesivas que 

puedan alterar la roca, fuera de los I imiJ-es consignados 

en las especificaciones. 

Mc:c6nica de Suelo~ 

El Supervisor prnporcionará un ingeniero de laboratorio, 

e I que dirigirá las labores del [ oborator.ior para el aná-

lísis y control de colídod de los materiales 'íérreos natu-

rales que se U5arón en la consríucci6n del f·erraplén de 

lü prcsc1F asr como los rnotericdes que se usar6n en la el~ 

borocíón de !:::~ n,ezclos de concrnto paro las estructuras. 

El Su·1xirvisc,· su:ni;·1istraró el 1n0eniero 8SDl;cialista en es 
~ 1 -

• . 1 - ., 1 ~ 6 . 't ; 1 1·as rc..1:-nos, y ... 1 -._:j;poracrr.,n c; 0 JG anel'a surrnnis rara e 
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personal básico, equipos d,:3 laboraJ-orio, local, mol·e -

rial de mantenimienl·o de equipos )' material gosl"oble 

de trabc1jo. 

3.3 El personal de laboratorio tendrá la respomabiliclad de 

3.4 

3.5 

analizar todos los mc1teriales recomendados en la fase 

de diseño para ser usados en el terraplén, deterrni1iondo 

la calidad de los mismos y si es necesario el rnejoramie!2_ 

to de ellos. Si es necesario investigará nuevas fuentes 

de materiales que pudieran ser de 6¡:,rima calidad y de 

menor costo en su uso. 

El laboratorio controlar6 la compactación del J-crraplén 

mediante la ejecución de ensayos de densidad "in situ" 1 

en los ma1eriales de las diferentes zonas que forman la 

presa, de acuerdo con los requisitos contenidos en las Es 

pecificaciones Técnicas del Proyecto. 

E I laboraf-ori o diseñará las mezclas de concref-o que se-

rán usadas en las diferentes esl-ruduras, de acuerdo con 

los requisitos cbl diseño, en cuanl·o a resisicncia y !abo·-

rabi! idad. 

3,6 El laboratorio rnanrer,chí personal en la planta para el 
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conlrol de la cJosificaci6n de las meyclas par,, concre-

to. 

3.7 El laboralorío hará un mt18slreo adecuado en los vado·· 

dos de concrelo 1 para el control de calidad del mismo, 

llevando un regísho do rcsístencía y laborabilidod, de 

acuerdo con las Especi fi c0ciones Técnicas de I Proyecto. 

4. Servicios cJel Superviso1 

4.1 Todas las labores de inspeccíón de ingenierra estardn 

coordinadas por el ingeniero residente de la Supervisión, 

4.2 

4.3 

el cual lcncJrá la respomabilidad dir~c!a de todo el per

scnal de la supervhión asignado a labores técnicas. 

E 1 • • "d · 1 1 S • mgen1ern res1 er,iC oe uperv1sor coordinará, de 

acuerdo al programa ele ucl'ívidadcs del Contrato, las 

diferentes labores Ci) que tendr6n que intervenir el pers~ 

na! de topog¡afra, gc;ologra, mecúnica de suelos e inge-
• . 

nieri'o. 

r· ¡ · · 'd · ' 1 S . -~ ingeniero res1 eme ae uperv1sor dis!-ribuird las 

i•r +- r t ' ' . . l á 01,eren,es ,·ucn es ce. rrcl)Cl¡o por zona, as que ser na-

sianadas e! ingenie:, e de tu1-r10. ~-
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4.4 E! ingeniero residenJ-e del Supervisor coordinará a 

nivel dirigencial las actividc1des de la parte 1écnica. 

4.5 El ingeniero residente del Supe1visor será el respon

sable de hacer cumplir las Especificaciones Generalés 

y Técnicas, asi como los di~efíos definitivos del pro-

yectode Sabanela. 

4.6 El personal dirigente suminisirado por el SUPERVISOR 

eslará mistido por el personal 66si co de inspecci6n 

(laboratorio, oficina, brigadas topográficas, ingenieros, 

etc.). E! SUPERVl SOR tendrá la responsabi lidcd de reo··· 

lizar todas las c:ubicaciones para fines de pago. 

Lo revisión final de las cubicaciones serán realizadas 

conjuntamente entre el ingeniero residente del SUPER-

SENADO 
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VISOR y el ingeniero representante de la CORPORACIOl'-1 

DE SABANETA. Dichas cubicaciones no serán oficiales 

5. 

5. l 

pare fines de pago hasta que no le sean entregadas al 

Presidente de la CORPORACION DE SABANETA en su 

oficina de Santo Domingo. 

D:~eño 

Cualquier modificación que surgiere en una estrudura 

durante el prnceso constructivo 1 ya sea por mcxlífica·· 

ci6n en el plono de cirnenh:1ci6n o por cualquier ol·ra 
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contingencia menor no previsto, que exija la ree1I iza

ci6n de nuevos piemos durante la construcci 6n, o cual 

quier plano de detai le que deba hacer la oficina del 

Supervisor, será realizado por ingenieros especialistas, 

1·anto en la rama de hidráulica como en las ramas de 

esfructuras y fundación. 

E I Supervisor, previa autorización de la Corporací ón 

de Saboneta, suministrará el personal necesario 1 tanto 

de ingenieri'a domo de apoyo, )' el costo de estos tra

bajos se facturará a la Corporocién de Saboneta, de 

acuerdo a los términos del AcápiJ-e 8. 01 c. 

Est·as labores de planos, debido a modificaciones meno

res, serán hechas a la mayor brevedad posible y sin que 

ello ocasio·ne inl·erferencias apreciables en los trabajos 

del Contratista, denho de.los sesenta (60) dias de anti

cipación al programa de trabajo presentado por el Con

tratista. 

lngenieria Eledromecáni ca 

6. l El Supervisor suminístrará y mantendrá en la obra un in

geniero electrornec6nico duranie I os trabcijos de monl-a-· 

je de los equipos de la cenf-ra I hidroelédri ca y la sub-

estación. Será .responsabilidad del ingcnlern electrome-



: 

' f 

/ 
J 

' í 

/\1-9 

~ t!J SENADO 
' REPÚBLI CA DOM IN ICANA 

cúnico supervisar I os planos de montaje suministrados 

por el Contrat-ista y las labores de rnonl·uro de los equi-

pos. 

6.2 Cualquier modificación C1 lo previsto en el prnyecto, 

7. 

7. l 

,. • 
1 

' d 1 • b · que pua1ern surgir por recorrenaac1ones e .a ricanh~ 

ele! equipo mecánico y eléctrico y que determine la 

necesidad de cambios en los planos de lus estructuras 

de los casas de máquinas o cucdquier oJ-ra parte del 

proyedo, será realizada por el Supervisor, previa au

torización de la Corporación de Sabanela, y factura-

do de acuerdo con los términos del Acórite 8.01 c. 

Consu !torra 

E I Supervisor contar6 en todo momento y dependí endo 

de la nature1!eza de los trabajos que se estén ejecutan

do, de consultores reconocidos en las diferentes romas 

de la ingenierra que abarca el proyedo·. 

Para fines de coordinación de la Consultori'a Extranjera 

con la Supervisión y la Corporación d0 Saboneta, e 1 

Supervisor contará con un Ingeniero Jefe de Comu I tares 

cuyas labores serán entre otras, las siguientes : 

Coordinar a nivel diri gGncicd con e I lng. Residente 

los programas parcia !e:. ful·uros de irabaj o que haya 
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some1ido el Confratlsia para una odecuada imple-

mentaci6n de los mismos; or9aniz.ar la supervisión 

en sentido genera i; asistí r al Supervisor en las dis-

cusiones de i'ndole técnico a nivel dirígenciC1!, re-

preseni·ar al Supervisor en ados públicos en el cual 

éste deba aisil ir por recomendad 6n de la Corpora-

ción de Sabanel'a'; revisar ios planos de disei1os rea-

!izados durnni'e la conslrucci6n de la pre.,a; recibir 

las obras terminadas por el Contratista. 

Adjunto a estos documentos l1cmo5 anexado una lista 

ele consultores que e I Supervisor mantiene en su pcr-

sonal de consullori'a y que han intervenido en la eje

cución del diseño de la Presa de Sabanera. Elios po-

drdn ser usados individualmente o en conjun!·o, según 

el caso lo requiera, previa s·oli citud y aprobación por 

parte de la Corporación de Sabane1a. Los costos inhe

rentes en el pago de I os consultores extranjeros se lle

varán a cobro como gasto::; reemholsables. 

l!J.: REPUBLICA DOM IN ICANA 
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Mo:lelo Hidráulico 

La Supervisió;1 realizará en Santo Domin,go el modelo 

reducido para los estudios de las obras de excedencias 

integrada5 por los dos (2) vertederos de la Presa de Sa

baneta. 

El modelo representará la obra en su conjunto, que in

cluye el vertedero de servicio y el de emergencia, la 

cortina y la topografi'a de aguas arriba y aguos abaio 1 

para poder estudiar el funcionamiento simultáneo de 

los dos verl·ederos con los gastos máximos del proyecto. 

La es~ala del modelo será l :75 y la cantidad de agua 

a utilizar en el mismo será de 115 litros/segundo. 

El equipo que ejecutará el modelo se induye el per

sonal técnico y auxiliar y J-odos los equipos hidrau.-~ 

licos y científicos de prueba. Las pruebas estarán a 

cargo del lng. Wilfredo Zambrana, Director de Mode

los de la Secretaría de Recursos Hidníulicos de Méxi-

co. 
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9 Aul·orizaciones para Pago_ 

9 .1 Los docurnen1·os que amparan la autorización de pago, 

correspondientes a un volumen determinado de obra, 

serán detallados de acuerdo a la unidad o medida del 

conceplo de trabajo, cantidad y forma de pago, seg·Jn 

se esf'ipu ló para cada concepto en las Especifi cae iones 

Técnicas, y en el Convenio Dominico-Español. 
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Al'·~EXO il 

S.A., PAr~A LA SUPERVISIOl'-1 DE LA PRFSA DE Sfa,BAl"-1ETA. 

Unidad 
Tiempo 
tllu,es CosJ-o/mes 

lngen iero Jefe de Consu !J·ores 1 11 
Ingeniero Residente l 42 
Geólogo l i 7 
lng. Luboratorio 1 42 
lng. Turno (Diurno) 1, 42 

_ lng. Turno (Nocturno) l 42 
lng. Estimaciones· 1 42 
lng. Topogrnfía 1 42 
lng. E [ e clr om e cá ni co 1 l 1 

COSTO DE LA SUPER\/1S!ON 

Personal Supervisión 

Residencia 

ler. año: 15,881 º25 x 12 meses 

2do. año: 15,881.25 + 10% íncremenlo 
.. 17,4ó9.38 x 12 meses 

3er. año: 17/í.69 .. 38 + 10%, incremer".io 
= 19 ,216,32 x 12 me::ses 

4to. año: 191 216.32 + 10% ir.crem,2::ro 

= 2'1, 137.95 x ó meses 

2.00 f1/1odelo Hidráulico 

4,375.00 
3/937.50 
2,625.00 
2,625.00 
1,750.00 
1,750.00 
l ,575. 00 
1 ,1:00. 00 
2,625.00 

Sub-Total 

= 

= 

= 

Sub-Toh:d 

Ct}sl'o T o1o l 

~ \YJSE~ADO 
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Vaior/rnes 

1,093.75 
3,937.50 
1,062.50 
2,625.00 
1,750.00 
1,750,00 
1 /575. 00 
l ,400. 00 

687.50 

$15,881 ,25 

190,575.00 

209,632.56 

126,827.70 

757,631.10 

60,000.00 

G 1 7, 63 l • 1 O 
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1-\l~EXO 111 

PERSOl'-l/\L BASICO Y EQUIPOS A SER SUMIN iSTRADOS POR l.1'.\ CORPORA 

CION DE SABANE'íA PAR.A LOS TRABAJOS DE SUPERVISlOl'-l o;: L.l'. PRESA 

DE SA!3Al'-lETA. 

1. 00 Person0i de lo Supervisión 

1 .0·1 Residencia 

lng • Residente de la Corporación 
lng. Ayudante de Eslimaciones 
Compu!odorcs 
Dibujante 
Secretaria 

1 . 02 Laboratorio 

Unidad 
l 
1 
2 
1 
1 

Persona! de planta para 2 tunios de l O horás 

Encargado Sección Tierras 
Encargado Sección Concreto 
Operador Laboratorio (Lí"mil·es) 
Operador Lab. (Gran u lometri'a) 
Peones de Lab. (J-ierras) 
Jefes Muestradores 
Operador Lab. Concreto(muestreo) 
Operador Lab. Concreto 
Peones Muestrea<lorns 
Sereno Residencia 

l 
l 
1 
l 
2 
2 
2 
1 
2 
1 

Tíernpo 
lOOC/o 
100% 
100% 
l oocxi 
100% 



1.03 

1.04 

- . 

· Inspecciones para dos turnos de 1 O horas 

a) lmpección Campo Terracerfo 

Zona permeable 
Zona impermeable 

6) Inspección Campo Concrc1o 

lnspedor de Planta 
Inspector en vaci.ado de 1úne les 
lnspedor de 'vaciados 

e) Inspección de Inyecciones 

lnspedor de inyecciones 
Ayudante de :nspecfores 
e Inspector de Planta 

Taller de Reparaciones 

Jefe ele Mecánicas 
Ayudante Mecónicos 

Persona I de T o;:iografia 

Topógrafos 
Nivelador 
Portcmiras 
Jaloneros 
Cadeneros 
Peones 

Unidad 

3 
3 

l 
1 
3 

2 
2 

1 
1 

2 
2 
2 
2 
2 
4 

~ 
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2.00 Veh i'cu !os 

l Carro compacto 
3 Cmros Tipo VW 

3. 

2 Camionel·as lípo Pick·-up 

2.01 Equipos y mobiliario para oficina 
supervisión. 

a) Equipos oficínc1 .residencia 

b) Equipo laboratorio y mobiliario 
para e I laborotorio 

e) Equipo para topografra 

d) Mobrlforio residencia Ingenieros 
. de supervi sl6n solteros y casados 

Unidad 

, ,, 

~ ,YJSE~ADO 
REPUBUCA DOMINICANA 



. I . . 
Ai'-slEXO IV 

co1,1SULTORI.A EXTE/1,1,uERA AL SERVICIO DE LA CORPO

RACION DE SASAl'JETA. 

Mecémi ca de las rocas, inyecciones y 

túneles 

Mecánica de las rocas, inyecciones)' 

túnc les 

Mecánica de Sucios e Ingeniería de 

Fundaciones 

Ingeniería de F4ndaciones y Estructu·

ras 

Ingeniería de Fundaciones 

Ingeniería Geológica, Fotoin1·erpre

tación y Estabilidad de Taludes 

Ingeniería Eledromecáni ca 

1 

(\ /1ll ~ 
J / v/ \.'... / 

1 Ji[ri 
/ti 

- Dr. Don U. De ere 

- Dr. Andrcw Merrill' 

- Dr. Ralph B. Peck 

- Walter F.. Hanson 

- Donald D, Oglesby 

- Dr. Frank I i 11 Patton 

,_ Dole Farnham 

~ 
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